
m RESOLUCIONES APROBADAS SOBRE LOS INFORMF.S 
DEL QUINTO COMITE 

11 (1). Condiciones del nombramiento 
del Secretario General 

La Asamblea General, resuelve que, dad.u las 
grandes responsabilidades que corresponden al 
Secretario General en el cumplimiento de las obli
gaciones que le impone la Carta: 

l. El nombramiento de Secretario General 
deberá hacerse en condiciones que permitan a un 
hombre eminente y de gran capacidad el aceptar 
y mantener el cargo. 

2. El Secretario General tendrá un sueldo 
anual suficiente que le reporte una suma neta de 
20.000 dólares estadounidenses, más 20.000 dó
lares estadounidenses anuales para gastos de re
presentación. Además; se le facilitará una resi
dencia amueblada, cuyas reparaciones y cuidado, 
excluído el pr-rsonal doméstico, colTt'rán a cargo 
de la Organización. 

3. El primer Secretario General será nom
brado por un período de cinco años, y a la ter
minación de ese- período el nombramiento podrá 
ser renovado por otros cinco años. 

4. L~ siguientes observaciones, contenidas en 
los párr::ifos 18 a 21 de la sección 2, del Capítulo 
VIII del informe de la Comisión Preparatoria, 
son registradas y aprobadas: 

(a) Ya qur no sP indica en la Carta nin
guna estipulación en este sentido, la Asamblea 
General, así corno Pl Consejo dP Seguridad, 
gozan de perfecta libertad para alterar el pe
ríodo de ~ervicio dP los SPcretarios Generales 
que más tardP sp dl'signen, df' acuerdo con lo 
que aconseje l::i prúctic::i. 

( b) Debido a que el Secretario General es 
el confidente de muchos gobiernos, es de de
sear que ningún Miembro le ofrezca, por lo 
menos inmediatamente después de su retiro, 
algún cargo oficial en el cual la información 
confidr-ncial que posee pueda significar moles
tia., p::ira otros Miembros, y por su parte un 
Secretario Grneral se abstPndrá de aceptar 
talPS cargos. 

(e) Resulta claro, conforme a los Artículos 
18 y 27 de la Carta, que cuando el Consejo de 
Seguridad presente la candidatura del Secre
tario General, se necesita el voto afirmativo de 
siete Miembros, inclusive los votos concurren
tes de todos los Miembros permanentes; y que 
cuando la Asamblea General apruebe el nom
bramiento, es suficiente la simple mayoría de 
los miembros presentes y votantes, excepto en 
los casos en que la propia Asamblea considere 
necesario una mayoría de los dos tercios. El 
mismo reglamento sP aplicará para la confir
mación de un nombramir-nto, o para un nom
bramiento original; esto deberá especificarse 
claramentf:', al hacerse el nombramiento ori
ginal. 

(d) Conviene que el Consejo de Seguridad 
presente un solo candidato a la consideración 
de la Asamblea General, a fin de evitar de
bates con motivo de la designación. La candi
datura, así como el nombramiento, se tratarán 
en sesión orivada y si se somete a votación, ya 
,ea en el Consejo de Seguridad o en la Asam
blea General, Esta será también secreta. 

Décima septima sesión plenaria, 
24 de enero de 1946. 
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12 ( 1). Nombramiento de personal 
provisional 

Reconociendo la competencia y los leales seivi
cios que ha prestado el personal interino que tra
baja bajo el Secretario Ejecutivo y la necesidad de 
que este personal sepa lo antes posible cual es su 
situación en la Secretaría; y reconociendo igual
mente la conveniencia de que el Secretario Gene
ral tenga completa libertad para elegir el personal 
permanente que le ayudarú Pn el desempeño de sus 
funciont's: 

La Asamblea General autbriza al Secretario 
General a que, confonne el Articulo M del Re
glamento Provisional, continúe utilizando los ser
vicios de los miembros del personal del Secre
tario Ejecutivo, en las condiciones actuales, hasta 
t'I 1 ° de abril de 1946 o hasta una fecha anterior 
que el St'cretario General pueda acordar con 
dichos empleados, según las disposiciones del 
Reglamento del personal interino y otras condi
ciones de rmpleo en la Sr-cretaría, adoptadas pM 
la Asamblea General. 

Vigésima primera sesión pllnaria, 
l de f ebruo de 1946. 

13 ( 1) º Organización de la Secretaría 
J. ( )R<;ANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA 

SECRETARÍA 

La organización administrativa de la Secretaría 
será concebida de manera que el trabajo de la 
Srcretaría pueda llevarse a cabo con la mayor efi
cacia posiblr. 

Por lo tanto, la Asamblea General resuelue: 

l. Qut> el Secretario General adoptará inmedia
tamente las medidas adecuadas para establecer una 
organización administrativa que le permita desem
peñar con toda f'ficacia sus obligaciones adminis
trativas y las demás funciones que le impone la 
Carta, así como las funciones y servicios requeridos 
para atender las necesidades de los distintos órganos 
de las Naciones Unidas. 

2. Qur las unidades principales de la Secretaría 
ser{rn las siguientes: 

(a) Departamento dt' Asuntos del Consejo de 
Seguridad. 

\ b) Departamento de Cuestiones Económicas. 
(e) Departamento de Cuestiones Sociales. 
( d) Departamento de Administración Fidu

ciaria C' Información de los Territorios no 
Autónomos. 

(e) Departamento de Información Pública. 
(/) Departamento Jurídico. 
( g) Conferencia y Servicios Generales. 
( h) Servicios Administrativos y Tesorería. 

'l. Que el Secretario General queda facultado 
para nombrar Subsecretarios Generales y demás 
funcionarios y empleados que sean necesarios, y 
para establecer sus funciones y obligaciones. Los 
Subsecretarios Generales serán responsables y esta
rán a cargo del trabajo de los departamentos y ser
vicios. Siempl't' habrá un Subsecretario General, 
designado por el Secretario General para que fo 
rPcmplace en caso dp ::iusencia, o de imposibilidad 
dP cumplir con sus funciones. El Secretario Gene
ral tomará todas las rnPdidas necpi;ari2.s para ase
gurar la debida coordinación entre los Departa
mentos de Cuestiones Económicas y de Cuestiones 
Sociales, y rl mantenimiento de las relaciones ad
ministrativas correspondientes entre esos departa-



mentos y el Consejo Económico y Social por una 
parte, y entre esos departamentos y los organismos 
especializados, por la otra. 

4. Que al principio, los departamentos y ser
vicios deberán ajustarse, en términos generales, a 
lo establecido en los párrafos 22 a 40, sección 2, 
del Capítulo VIII del informe de la Comisión Pre
paratoria, pero el Secretario General podrá efec
tuar cambios en la disposición inicial cada vez que 
sea necesario, a fin de lograr la distribución más 
f'ficaz de las funciones y labores entre las unidades 
df' la Secretaría. 

11. INFORMACIÓN 

Las Naciones Unidas no podrán lograr sus fines 
a menos que los pueblos del mundo estén plena
mente informados de sus objetivos y actividades. 

Las recomendacionf's del Comité Técnico Con
sultivo sobre Información transmitidas por la Co
misión Preparatoria a la Asamblea General, cons
tituyen una sólida base para la determinación de las 
normas y actividades informativas de las Naciones 
l'nidas. 

Por lo tanto, la Asamblea General. 
:,. Aprueba las recomendaciones del Comité 

Técnico Consultivo sobre Infom1ación, contenidas 
en el Anexo I y las transmite al Secretario General 
para su información y estudio. 

III. CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y ASCENSOS 

De acuerdo con el párrafo '1 del Artículo 101 de 
la Carta, se establecerán métodos adecuados de 
contratación de servicios con objeto de asegurar la 
formación de un personal que se caracterice por su 
alto nivel de eficiencia, competencia e integridad. 
Se dará también debida consideración a la impor
tancia de contratar el personal sobre la base de la 
más amplia representación geográfica posible. 

Por lo tanto, la Asamblea General resuelve: 
6. Que el Secretario General establezca una Co

misión Internacional de Servicio Civil, después de 
consultar con los jefes de los organismos especia
lizados vinculados con las Naciones Unidas. Esta 
Comisión asesorará sobre los procedimientos de se
kccionar el personal para la Secretaría v sobre los 
medios por los cuales se puC'dt'n Pstablecer normas 
comunes de empleo para la Sccrf'taría y los orga
nismos especializados. 

7. Que para seleccionar el personal, el Secre
tario General deberá seguir en general, las indica
ciones que se hacen en los párrafos 50 a .'i 7, dr la 
sección 2, del Capítulo VIII del Informe dr la 
Comisión Preparatoria. 

8. Que desde el primer momento debe asegu
rarse una distribución equilibrada por edad, con 
objeto de mantener una corriente regular de ingre
sos, ascensos y retiro del personal. 

9. Que todos los miembros del personal tendrán 
oportunidad para ascender dentro de las Naciones 
Unidas de acuerdo con sus servicios y capacidad, 
como lo estipula el párrafo 47, sección 2, Capítulo 
VIII del informe de la Comisión Preparatoria. 

JV. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PERSONAL 

La forma en que la Secretaría desempeñe su 
cometido <leterminará, en sumo grado, hasta qué 
punto podrán llevarse a cabo los objetivos de la 
Carta. La Secretaría no podrá desempeñar eficaz
mente su labor a menos que disfrute de la con
fianza de todos los Miembros de las Naciones Uni
das. 

Por lo tanto, la Asamblea General: 

10. Adopta el Reglamento provisional del per-

sonal que incluye los derechos y obligaciones funda
mentales del personal, como se menciona en el 
Anexo II, y transmite al Secretario General, para 
su consideración, el proyecto de reglamento provi
sional del personal, como figura en la sección 4 del 
Capítulo VIII del Informe de la Comisión Pre
paratoria, junto con la nota presentada por la dele
gación canadiense ( documento A.C. 5/10). 

11. Autoriza al Secretario General a que nom
brP un pequeño comité asesor, que podría incluir 
a representantes del personal, para qut' redacte un 
estatuto para un Tribunal Administrativo, que será 
presentado en la segunda parte de la primera sesión 
de la Asamblea Gent'ral. 

V. IMPUESTOS 

Tenit'ndo en cuenta especialmente las disposicio
nes administrativas y presupuestarias de la Organi
zación, la Asamblea General está de acuerdo con 
la conclusión a que llegó el Comité de Administra
ción y Presupuesto, de que no existe alternativa 
alguna a la proposición de que la exención de im
put>stos nacionales sobre los sueldos y bonificacio
m·s que paga la Organización es indispensable para 
lograr la equidad pntrc sus miPmbro~ y la igualdad 
cntn· su prrsonal. 

P01 lo tanto, la Asamblea General resuelve: 
12. Que hasta el momento en que los Miembros 

;idoptpn las medidas m·cP,arias para <'Ximir de im
puesto nacional los sueldos y bonificaciones pagados 
por la Organización, el SPcrrtario Gt'neral está au
torizado a reembolsar a los miembros del personal 
que tienen que pagar impuestos sobre los sueldos y 
salarios que reciben de la Organización. 

13. Que en caso de que un Miembro cuyos ciu
dadanos al servicio de 111 Organización tengan que 
pagar impuestos sobre los sueldos y bonificaciones 
que reciben de la Organización, el Secretario Gene
ral deberá rstudiar, con el Miembro interesado, los 
métodos de lograr lo antes posible la aplicación del 
principio de rquidad entre todos los Miembros. 

14. Que las actas y ros documentos drl Comité 
dr Administración y Presupurstos y del grupo ase
,or de peritos relativos a las contribuciones del per
sonal, serán enviados al SC'cretario General para su 
;11fom1ación y se invitar:1 al Secretario General a 
CJUC presente recomendaciones sobre lo's mismos, en 
la segunda parte de la primera sesión de la Asam
hlea General. 
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\'J. CLASIFICACIÓN, SUELDOS Y BONIFICACIONES 

Las condiciones dt· trabajo en la Secretaría serán 
t,1les que atraigan a candidatos calificados de todas 
partes del mundo. 

Por lo tanto, la Asamblea General resuelve: 
1 :>. Que un Subsecretario General recibirá un 

\t:Pldo neto d~ 13.500 dólares estadounidenses por 
ano y una bomficación que variará, a discreción del 
Srcrctario General, de 7 .000 a 11.500 dólares esta
dounidenses por año. 

16. Que un Director principal' recibirá un 
,ueldn neto de 11.000 dólares estadounidenses, más 
una bonificación que variará, a discreción del Se
cretario General, de '1.000 a 6.000 dólare~ estado
unidenses. 

1 7. Que las bonificaciones de lqs Subsecretarios 
Generales y Directores principales incluirán todos 

' La expresión "Director principal" comprende sola
mente a los funcionarios que ocupan los grados más altos 
en esta categoría y, más específicamente a las personas 
que desempeñan la función de suplente de un Subsecre
tario . General o como Director de uno de los grandes 
''srrv1nos ~dministrativos", C! decir, el Director de Per
sonal, el Director de Presupuestos, Interventor, etc. 



los gastos de representación (hospitalidad inclu
sive), gastos de casa, educación y bonificaciones 
familiares, pero no las asignaciones reembolsables 
como viáticos, subsistencia y traslado cuando se les 
nombra o transfiere, o cuando terminan sus ser
vicios con la Organización, así como en los viajes 
oficiales y viajes con licen.~ia a su país de origen. 

18. Que teniendo en cuc'lta 1,s disposiciones 
presupuestarias votadas por la Asamblea General y 
con excepción de los cargos de Secretario General, 
Subsecretario General y Director, se autoriza al 
Secretario General, previa tonsulta con el Comité 
Técnico Consultivo que se le recomienda que de
signe, a que haga una clasificación provisoria de 
cargos y que asigne sueldos a esos cargos de acuerdo 
con los principios generales establecidos en los pá
rrafos 41 a 45 y 71 de la sección 2 del Capítulo 
VIII del informe de la Comisión Preparatoria. El 
Secretario General queda igualmente autorizado a 
tomar personal con contratos a corto plazo hasta 
que se establezca un sistema permanente de clasi
ficación, conforme al bosquejo que contif'ne la 
Resolución 19, que se da a continuación. 

19. Que teniendo en cuenta las disposiciones 
presupuestarias votadas por la Asamblea GentTal, 
el Secretario General, después de discutir con el 
Comité Técnico Consultivo a que se hace referen
cia en la Resolución 18, tomará las medidas apro
piadas para: 

(a) preparar un plan de clasificación de todos 
los cargos requeridos por la Secretaría basados en 
las obligaciones, rcsporn:abilidades y autoridad de 
cada cargo; 

( b) agrupar los cargos en categorías y, den
tro de cada categoría, por grados; 

(e) fijar los sueldos adecuados para cada cate
goría principal y para los grados de cada cate
goría, de acuerdo con las normas de sueldos que 
establezca la Asamblea General; 

( d) incluir cada cargo de la Secretaría en su 
categoría y clase apropiadas, teniendo en cuenta 
las obligaciones, responsabilidades y autoridad de 
cada cargo. 

Cuando lo considere necesario, d Secretario 
General está autorizado para contratar personal a 
corto plazo, independientemente de la nómina de 
personal permanente y clasificado. 

20. Que al fijar los sueldos de los diferentes gra
dos y de las diferentes categorías de los cargos, se 
tendrá en cuenta los factores especiales que afectan 
el servicio en la Secretaría y, en particular, la gran 
variedad de remuneraciones por trabajos similares 
que existen en las administraciones nacionales de 
los Miembros de las Naciones Unidas; las menores 
posibilidades de ascenso a los cargos más altos de 
la Secretaría en comparación con las probabilida
des de ascenso en algunas de las administraciones 
nacionales; el coste de la vida en la sede de las 
Naciones Unidas, un factor que puede ser afectado 
en los primeros años por la escasez de viviendas; 
y los gastos adicionales en que incurrirá gran parte 
del personal viviendo fuera de su propio país, va
riando estos gastos con el número de personas que 
dependen del funcionario y otros factores. 

21. Que la Asamblea General aprueba en prin
cipio que se adopten planes, que entrarán en vigor 
el 1 ° de enero de 1947: 

(a) para el pago de subsidios familiares, como 
un suplemento a los sueldos de los empleados de 
la Organización que reunan las condiciones ne
cesarias; 
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( b) para el pago de una subvención de edu
cación a los miembros del personal que reunan 
las condiciones necesarias y que deseen enviar a 
su hijo o hijos, del país donde están destinados 
para desempeñar sus funciones, al país recono
cido como el suyo en el momento de su nombra
miento, siempre y cuando éste no sea el país 
donde desempeña permanentemente sus funcio
nes. 

22. Que el Secretario General someterá a la 
Asamblea General, durante la segunda parte de la 
prinwra sesión, un proyecto de bonificaciones fa
miliarPs y dP educación, y el memorándum del 
Comité Técnico Consultivo sobre estos asuntos 
( documento A/C.5/19/Ri•v.1) será transmitido al 
Secretario General para su consideración. 

23. Que con respecto a la instalació, de los 
miembros del personal en la srde provision .. 1 de la 
Organización, el Secretario General queda , 1tori
zado para crear un sistema de bonificaciones de 
instalación y las condicionrs bajo las cuaks tale5 
bonificaciones serán otorgadas. 

VII. DuRAcic'lN y TERMINACIÓN DR LOS 

NOMBRAMIENTOS 

La Asamblea Grneral resuelve: 

24. Que subordinado a la completa libertad de 
que goza el Secretario General, conforme a la Reso
lución 18, de contratar personal a corto plazo hasta 
que se adopte un sistema de clasificación perma
nente, y subordinado a las medidas adecuadas para 
el nombramiento de personal interino, los miembros 
del personal que han compktado con éxito el pe
ríodo de prueba, recibirán seguridades razonables 
de que podr\ri hacer sus carrnas en la Secretaría. 

25. Que los miembros del personal que han pa
sado el período de prueba, recibirán contratos por 
períodos indeterminados, que serán revisados cada 
5_ años, de acuerdo con los informes de sus supe
riores. 

26. Que no obstante las disposiciones mrnciona
das, los Subsecretarios Generales, Directores y otro 
altos funcionarios que decida el Secretario General, 
serán nombrados por contratos que no exceder[m 
cinco años de duración, y que serán renovables. 

27. Que el Secretario General podrá dar por 
terminado cualquier contrato, de acuerdo con lo 
que estipula el Artículo 22 dC'l reglamento de per
sonal, si las exigencias dd servicio requieren la su
presión de un puesto, la reducción en el personal o 
si los servicios del empleado no son satisfactorios. 

VJIJ. JUBILACIÓN Y COMPENSACIÓN 

La Asamblea General resuelve: 

28. Que el Secretario General establecerá rn
med ia tamPn te un Fondo de Previsión para los 
mir·mbros del personal, teniPndo en cuenta el sis
tema bosquejado en la parte 1 de las proposiciones 
dd Comité Técnico Consultivo sobre el estableci
miento de un sistema de pensiones para el personal 
y asuntos anejos ( documento A/C.5/20). 

29. Que el Secretario General presentará, en la 
segunda parte de la primera sesión de la Asam
blea General, un informe sobre el Juncionamiento 
del Fondo de Previsión, proponiendo las modifica
ciones que juzgue necesarias. 

30. Que el Secretario General presentará, en la 
segunda parte de la primera sesión de la Asam
blea General, proposiciones para establecer un sis-



tema permanente de pensiones, que entre en vígor 
el 1 ° de enero de 1947, teniendo en cuenta las pro
posiciones del r :>mité Técnico Consultivo, las di
versas sugestim,<!s hechas durante el debate general 
de estas proposiciones en la Comisión Admini_stra
tiva y Presupuestaria y las demás consideraciones 
pertinentes. 

31. Que al establecer el régimen permanente de 
pensione& del personal, el Secretario General ten
drá en cuenta la conveniencia de adoptar un sis
tema de socorro a las viudas y huérfanos de miem
bros del personal, bien bajo la forma de un sistema 
diferente de pensiones o bien mediante la entrega 
de una suma única al contado al fallecer el miem
bro. 

32. Que el Secretario General nombrado en la 
primera sesión de la Asamblea General recibirá, al 
retirarse, una pensión anual equivalente a la mitad 
de su sueldo neto ( excluyendo bonificaciones) , 
siempre que haya completado su período de ser
vicio con la Organización, como lo dispone el pá
rrafo 18 de la sección 2 del Capítulo VIII del In
forme de la Comisión Preparatoria. 

33. (a) Que el Secretario General presentará 
durante la segunda parte de la primera sesión de 
la Asamblea General, proposiciones para el estable
cimiento de un sistema permanente de indemniza
ciones y beneficios en caso de accidentes y enferme
dades. 

( b) Que mientras se adopta un sistema perma
nente, el Secretario General queda autorizado para 
indemnizar a un miembro del personal que resulte 
herido en un accidente ocurrido durante el desem
peño de sus funciones, o de pagar una indemniza
ción a los herederos del miembro si éste falleciese 
en tales circunstancias. 

(e} Que mientras se adopta un sistema perma
nente, el Secretario General queda autorizado a in
demnizar a un miembro del personal que se vea 
obligado a interrumpir sus servicios, como conse
cuencia de enfermedades directamente resultantes 
de su trabajo en el servicio de la Organización o a 
pagar una indemnización a los herederos del miem
bro si éste falleciese en tales circunstancias. 

IX. TRANSMISIÓN DE LA SECCIÓN 2 DEL CAPÍTULO 

VIII DEL INFORME DE LA COMISIÓN 

PREPARATORIA 

La Asamblea General resuelve: 
34. Que la sección 2 del Capítulo VIII del In

forme de 1a Comisión Preparatoria, sea transmitida 
al Secretario General para su información. 

Trigésima primera sesión plenaria, 
13 de febrno de 1~. 

ANEXO I 
Recomendaciones del Comité Técnico Consul
tivo sobre Informaci6n relativas a laa normas, 
funciones y organización del Departamento de 

lnformaci6n Pública 
La Organización de las Naciones Unidas no podrá 

lograr los propósitos para que fué creada a menos 
que 101 puebl01· del mundo estén pcrf ectamente infor
mados de sus propósitos y labores. 

Por lo tanto 
el Comité Técnico Consultivo recomienda lo si

guiente: 

l. Que el Departamento de Información Pública 
sea establecido ~ajo un Subsecretario General. 

2. Que las labores del Departamento de Información 
Pública sean organizadas y dirigic! u de tal manera que 
se pueda fomentar, en todos los pueblos del mundo, la 
mayor comprensión posible de las laboru y fines de lu 

Naciones Unidas. Con este hn, el Departamento debe 
principalmente servirse de la cooperación de los orga
nismos de información gubernamentales, asi como de 
los que no tienen carácter oficial, y a.yudarlos a ~an
tener al público informado respecto a las Naaones 
Unidas. El Departamento de Información Pública no 
debe servirse de métodos de "propaganda" sino más 
bien por iniciativa propia, debe interesarse en las ac
tividades de información que han de servir de suple
mento a las actividades de organismos de información 
ya establecidos siempre que éstos no sean suficientes 
para llevar a c~bo los fines arriba mencionados. 

3. Que las Naciones Unidas deben establecer, como 
norma general, que la prensa y otro~ organismos de 
información ya establecidos, gocen de libre acceso a los 
documentos oficiales y actividades de la Organización 
con el fin de que se mantengan en contacto directo con 
ellos. El reglamento de los diferentes organismos de las 
Naciones Unidas debe aplicarse teniendo en cuenta este 
fin. 

4. Que sujeto a la autoridad superior de los organis
mos principales de las Naciones Unidas, la responsabili
dad de formular y llevar a cabo la politica de informa
ción pública debe recaer sobre el Secretario General, y 
después de éste, sobre el Subsedetario General a cargo 
del Departamento de Información Pública. 

5. Que durante la discusión de un acuerdo con un 
organismo especial, se solicite al Consejo Económico y 
Social que tome en cuenta la cuestión de la coordina
ción del servicio de información y las normas de infor
mación, común a todos, y collSUlte al Secretario General 
respecto a cada uno de los acuerdos. 

6. Que con el fin de cerciorarse de que todos los 
pueblos en todas partes del mundo reciban información 
lo más completa y exacta posibles acerca de las Nacio
nes Unidas, el Departamento de Información Pública 
Jebe estudiar el establecirniento de oficinas auxiliares 
lo más pronto posible. 
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7. Que las funciones del Departamento de Informa
ción Pública deben dividirse en las siguientes categorlas: 
prensa, publicaciones, radio, películas, gráficos y exposi
ciones, enlace con el público e información. 

8. Que el Departamento debe suplir los servicios 
para la prensa diaria, semanal y periódica, tanto en la 
sede de las Naciones Unidas como en las oficinas auxi
liares, con el fin de asegurarse de que la prensa tenga 
acceso directo a la información sobre las actividades de 
las Naciones Unidas. 

9. Que el Departamento debe preparar y publicar 
folletos y otras publicaciones acerca de los fines y activi
dades de las Naciones Unidas, dentro de los limites 
fijados en el párrafo 2. 

10. Que el Departamento debe ayudar y alentar el 
empleo de la radiodifusión para la diseminación de in
formación respecto a las Naciones Unidas. Con este fin 
debe, en primer lugar, colaborar en cooperación con las 
organizaciones de radiodifusión de los países que son 
Miembros. Las Naciones Unidas deben también tener 
su propia estación de radiodifusión o estaciones con 
suficiente largo de onda, para comunicarse tanto con los 
gobiernos Miembros como con las oficinas auxiliares, y 
para la radiodifwión de programas de las Naciones 
Unidas. Esta estación podría utilizarse como centro para 
redes de radiodifusión nacionales que deseen cooperar 
en el campo internacional. El desarrollo de las activi
dades de radiodifusión de las Naciones Unidas debe ser 
determinado después de consultar con las organizacio
nes nacionales de radiodifusión. 

11. Que además de ayudar a las agencias de la 
prensa fotográfica y de actualidades cinematográficas, 
el Departamento de Información Pública debe también 
promover, y si fuere necesario, tomar parte en la pro
ducción y distribución, no comercial, de pcliculas de 
información, anuncios y carteles y otras• exposiciones 
gráficas respecto a las labores de las Naciones Unidas. 

12. Que el Departamento y sus oficinas auxiliares 
deben ayudar y fomentar los servicios de información 
nacionales, las instituciones educativas y otras organiza
ciones gubernamentales o no oficiales, interesadas en la 



distribución de información sobre las Naciones Unidas. 
Con éste y otros fines en mente, debe mantener un ser
vicio completo de referencias, asignar o proporcionar 
conferenciantes y debe poner al alcance de estas organi
zaciones u organismos sus publicaciones, películas infor
mativas, anuncios y carteles y otras' exposiciones grá
ficas. 

13. Que el Departamento y sus oficinas auxiliares 
deben también mantenerse en condiciones de poder ana
lizar las corrientes de opinión pública con respecto a 
las actividades de las Naciones Unidas en el mundo 
entero, y la forma en que se está llevando a cabo la 
tarea de crear un ambiente de comprensión de la labor 
de las Naciones Unidas. 

14. Que se considere el establecimiento de un Co
mité Asesor que se reuna periódicamente en la sede de 
las Naciones Unidas para discutir y presentar al Secre
tario General observaciones acerca de la política de in
formación y el programa de las Naciones Unidas. Este 
Comité Asesor estará compuesto de peritos nombrados 
sobre la base de una amplia representación geográfica, 
condiciones personales y experiencia y que representen 
los distintos medios de información de los países Miem
bros, que estarán en situación de hacer notar al Secre
tario General las necesidades y deseos del público de 
esos países Miembros respecto a la información pública 
de los fine:$ y actividades de las Naciones Unidas. 

15. A fin de que este Comité Asesor pueda tener una 
representación tan amplia como sea posible y pueda 
contar con el apoyo de los organismos de información 
de todos los países Miembros, se sugiere que el Secre
tario General, en consulta con los países Miembros, se 
ponga en comunicación con los representantes de las 
principales organizaciones de prensa, radio, peliculas 
oficiales, y otras, asi como con los servicios de informa
ción de los países Miembros, respecto al establecimiento 
de este Comité Asesor. 

16. En el caso de que fuera posible establecer un 
Comité Asesor se debe dar consideración al estableci
miento de Comités nacionales o regionales, de análoga 
composición, que trabajarán en cooperación con oficinas 
aaxiliares del Departamento de Información Pública. 

ANEXO II 

Reglamento Provisional del Personal 

l. DEBEJtES Y ÜBUOACIONES DE LA SECRETARÍA 

Artículo 1 
El Secretario General y todos los miembros del per

sonal de la Organización, son funcionarios internacio
nales. Su, responsabilidades son exclusivamente inter
nacionales, y no nacionales. Al aceptar el nombra
miento se comprometen a desempeñar sus funciones y 
a regular su conducta teniendo en vista solamente los 
intereses de las Naciones Unidas. En el cumplimiento 
de sus deberes, no buscarán ni recibirán instrucciones 
de ningún gobierno ni de ninguna otra autoridad ajena 
a la Organización. Todos los funcionarios están some
tidos a la autoridad del Secretario General y son res
ponsables ante él del desempeño de sus cometidos. 

Articulo 2 
Al asumir sus cargos, todos los funcionanos prestarán, 

por escrito, el siguiente juramento o harán la siguiente 
declaración: 

"Juro ( o declaro) solemnemente ejecutar con toda 
lealtad, discreción y conciencia, las funciones que se 
me confíen como funcionario de la Organización; 
cumplir esas obligaciones y regular mi conducta, te
niendo en vista solamente los intereses de las Na
ciones Unidas; y no buscar o aceptar instrucciones 
con respecto al cumplimiento de mis deberes, de nin
gún gobierno ni de ninguna autoridad ajena a la 
Organización." 

Artículo 3 
Este jur:>mento, o declaración, lo prestarán también 

verbalmente el Secretario General y los Subsecre
tarios Generales, en una reunión pública de la Asamblea 
General, y otros funcionarios de alta categoría, en pú-
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blico, ante el Secretario General o su representante 
autorizado. 

Articulo 4 

Las inmunidades y privilegios de que gozarán los fun
cionarios de las Naciones Unidas en virtud del Artículo 
105 de la Carta, les son conferidos en beneficio de la 
Organización. No eximen a los funcionarios que los 
disfrutan del cumplimiento de sus obligaciones priva
das, ni de las leyes, Bi de las ordenanzas de policía. Los 
funcionarios de la Secretaría que invoquen estos privi
legios e inmunidades, tendrán que informar al Secre
tario General a quien corresponderá decidir si han de 
ser negados. 

Artículo 5 

Los miembros del personal observarán la mayor dis
creción en el ejercicio de su cargo cqn respecto a tocio 
asunto oficial. Se abstendrán de comunicar a persona 
alguna cualquier información que no se hubiese hecho 
pública y que ellos conozcan por razón de su cargo 
oficial, excepto en el desempeño de su cometido o 
cuando les autorice para ello el Secretario General. 

Artículo 6 

Los miembros del person~l evitarán todo acto, y es
pecialmente cualquier declaración o actividad, que des
prestigie su cargo de empleado civil internacional. No 
se espera que desistan de sus sentimientos nacionales ni 
de sus convicciones politicas y religiosas, pero tendrán 
siempre presente la reserva y eJ tacto que les incumbe 
dado su estado internacional. 

Artículo 7 

Ningún miembro del personal aceptará, ocupará o 
prestará servicios en ninguna oficina o empleo que, en 
opinión del Secretario General sea incompatible con el 
desempeño fiel de su cometido en las Naciones Unidas. 

Artículo 8 

Todo miembro del personal que presente su candida
tura para un cargo público de carácter poUtico, deberá 
renunciar su puesto en la Secretaria. 

Artículo 9 
Ningún miembro del personal podrá aceptar honores, 

condecoraciones, favores, obsequios o gratificaciones de 
parte de un gobierno o entidad alguna ajena a la Or
ganización durante el periodo de su nombramiento, con 
excepción de los servicios de guerra. 

2. NOMBRAMIENTOS, PRUEBA Y ASCENSOS 

Articulo JO 
Todos los puestos de la Secretaria estarán abiertos a 

hombres y a mujeres. 

Artículo 11 
Hasta donde sea posible, los puestos de la Secretaría 

se llenarán por concurso. 

Artículo 12 
Los individuos nombrados para ocupar cargos perma

nentes en la Secretaria servirán el periodo de prueba 
que disponga el Secretario General. 

Articulo 13 
El Secretario General tomará las medidas necesarias 

para facilitar a los miembros del personal el estudio de 
temas que se relacionen directa o indirectamente con el 
desempeño de sus funciones. La instrucción :w: impar
tirá especialmente a los miembros que estén a prueba 
y que no hubieran tenido oportunidad antes para pre
pararse adecuadamente, o cuyos requisitos de idiomas 
sean deficientes. 

Artículo 14 
Sujeto a la necesidad de mantener un personal selec

cionado de acuerdo con la más amplia base geográfica 
posible, sin que con ello se perjudique la entrada de 
personas idóneas en las distintas categorías, las vacantes 
se llenarán mediante ascensos de los individuos que ya 
prestan sus servicios a las Naciones Unidas, en prefe
rencia a nombramientos del exterior. Esta norma se 
seguirá, redprocamente, respecto a los órganos espe
cializados vinculados a la Organización. 



Articulo 15 
El Secretario General tomará las medidas necesarias 

para que los miembros del personal par_ticipcn en las 
discusiones relacionadas con los nombramientos y ascen
sos. 

3. SUELDOS 

Artículo 16 
Hasta que se apruebe un plan permanente de clw

ficación, los sueldos de los miembros del personal, aparte 
de los Subsecretarios Generales y Directores, los deter
minará el Secretario General dentro de la escala de 
sueldos aprobada por la Asamblea General para el 
cargo de Director, y los sueldos más altos que se pagu~ 
por servicios de taquigrafía, escribientes y traba¡os 
manuales en la sede de las Naciones Unidas. 

4. HORAS DE ÜFICINA 

Artículo 17 
El tiempo de los miembros del personal estará a la 

disposición del Secretario General, quien e.,tablecerá la 
semana normal de trabajo. 

5. LICENCIAS 

Artículo 18 
Los miembros del personal gozarán de licencias por 

enfermedad o maternidad, asi como de licencias espe
ciales, anuales y de visita a sus paises de origen, según 
lo prescriba el Secretario General. 

6. MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

Artículo 19 
El Secretario General está facultado para imponer 

medidas disciplinarias a los miembros del personal cuya 
conducta o trabajo no sean satisfactorios. Podrá despedir 
a todo miembro del personal que persista en no desem
peñar satisfactoriamente su cargo. Asimismo, podrá des
pedir sumariamente a cualquier miembro de la Secre
taría por faltas graves de conducta. 

7. TERMINACIÓN DE LOS NoMBRAMmNTOS 

Artículo 20 
La edad normal de jubilación de los miembros del 

personal será de sesenta años. En casos excepcionales el 
Secretario General podrá, en bien de la Organización, 
prorrogar el limite hasta los 65 años si ello redunda en 
provecho de las Naciones Unidas. 

Artículo 21 
El Secretario General podrá dar por terminado el 

nombramiento de cualquier miembro del personal si las 
necesidades del servicio exigen la supresión de un 
puesto, la reducción en el personal o si los servicios del 
empleado no son satisfactorios. 

Artículo 22 
En los casos en que el Secretario General dé por ter

minado un nombramiento, de acuerdo con el articulo 
21, notificará al interesado, cuando menos con tres meses 
de anticipación, y le indemnizará con la suma equiva
lente a tres meses de sueldo. El total de la indemniza
ción se aumentará de acuerdo con el tiempo de servicio 
hasta llegar a un máximo de nueve meses de sueldo. 
Las anteriora disposiciones sobre notificación e indem
nización no se aplicarán en los casos de individuos 
a prueba, de los que prestan servicios mediante contrato 
a corto plazo o de los que queden despedidos sumaria
mente. 

Artículo 23 
El Secretario General establecerá las normas adminis

trativas necesarias para ordenar investigaciones y re
cibir apelaciones en los casos de medidas disciplinarias 
y cesantías. Estas normas permitirán la participación de 
miembro., del personal. 

8. VIÁTICOS Y BONIFICACIONES 

Artículo 24 
Los gastos, a~i como las bonificaciones de viaje de los 

miembros del personal en lo relativo a viajes autoriza
dos por razón del servicio de las Naciones Unidas, serán 
cubiertos por la Organización conforme las condiciones 
que determine el Secretario General. 

Articulo 25 

Sujeto a las condiciones que establezca el Secretario 
General, las Naciones Unidas cubrirán los gastos de 
traslado de muebles y objetos asi como los gastos y las 
asignaciones de viaje de los mien1bros del personal y, 
cuando se considere prudente, tambifu los de las esposas 
e hijos dependientes: 
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(a) al ser nombrado en la Secretarla y cuando IICa 

trasladado oficialmente a otro lugar; 
( b) a intervalos apropiados para un viaje de ida y 

vuelta al lugar reconocido como lugar de origen del 
miembro del personal en el momento de su nombra
miento; 

(e) al terminar su empleo. 

9. FONDO DE PREv1s1ÓN DEL PERSONAL 

Artículo 26 

Mientras se establece un régimen permanente de jubi
lación, se efectuará un descuento en los sueldos de 101 
miembros del personal en beneficio de un fondo de pre
visión, al cual las Naciones Unidas harán una contri
bución adicional. 

JO. INDEMNIZACIONES ESPECIALES 

Artículo 27 

Todo funcionario oue sea victima de un accidente en 
el desempeño de sus ocupaciones o que se vea obligado 
a inte1TUmpir sus funciones como resultado de una en
f ermcdad contraída durante el curso de sus labores en 
la Organización, recibirá una justa indemnización. En 
caso de muerte causada por dicha enfermedad, se com
pensará razonablemente a la viuda o a las personas que 
dependieron de él, según lo determine el Secretario 
General. 

J J. DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 28 

Las disposiciones del presente Reglamento podrán ser 
aumentadas o reformadas por la Asamblea General sin 
perjuicio de los derechos adquiridos por los miembros 
del personal. 

Articulo 29 

El Ser.cetario General informará anualmente a la 
Asamblea General respecto a lós reglamentos del per
sonal y modificaciones que él introduzca para su apli
cación. 

14(1) º Disposiciones sobre Fondos y 
Presupuestos 

A. 

Las normas permanentes que adopten las Nacio
nes Unidas en cuestiGn de fondos y presupuestos 
deben ser tales que garanticen una administración 
eficaz y económica e inspiren confianza a los 
Miembros. 

Por lo taruo, la Asamblea General resuelve: 

l. Que a base de los principios generales que se 
expresan en la sección 2 del Capítulo 9 del informe 
de la Comisión Preparatoria y de las disposiciones 
financieras provisionales referentes a procedimien
tos presupuestarios, se dicten disposiciones para la 
recaudación y custodia de fondos, la fiscalización 
de los desembolsos y el examen de cuentas. 

2. Que para facilitar el estudio de cuestiones de 
administración y de presupuesto en la Asamblea 
General y en su Comité de Administración y de 
Presupuesto, se nombre al ¡,rincipio de la segunda 
parte de la primera sesión de la Asamblea General, 
un Comité Consultivo sobre Cuestiones de Admi
nistración y de Presupuesto, integrado por nueve 
miembros ( en vez de los siete que propone el artí
culo 37 del Reglamento Provisional de la Asam
blea) cuyas funciones serán las siguientes: 

(a) estudiar e informar respecto al informe 


